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ASPECTOS TÉCNICOS 

 

Área Solicitante:  
Facultad de Ciencias de Medicina Veterinaria y zootecnia – Proyecto SGR BPIN 

2020000100090 

Responsable del área solicitante:  Salim Mattar Velilla 

Correo Electrónico Institucional:  smattar@correo.unicordoba.edu.co 

 

1. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO (Plan de Gobierno) 

El Plan de Gobierno de la Universidad de Córdoba “Por una Universidad con calidad, moderna e incluyente” 

establece como uno de sus componentes estratégicos el eje fortalecimiento de la interacción entre: 

investigación, tecnología y sociedad.  

 

El objetivo del eje 2.4 FORTALECIMIENTO DE LA INTERACCIÓN ENTRE: INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA Y 

SOCIEDAD es Incrementar la investigación científica pertinente que impacte en la transformación y solución de 

los problemas del entorno mejorando las condiciones de vida y contribuyendo a la reducción de la pobreza e 

inequidad social e impulse el desarrollo socioeconómico de la región. 

 

Con base en lo anterior la ejecución de este proyecto va en concordancia con lo establecido en el plan de 

gobierno de la Universidad pues dará soluciones a problemáticas ambientales en el marco de la emergencia 

sanitaria nacional decretada por el Gobierno Nacional por los efectos causados por el virus SARS-CoV-2. 

 

2. JUSTIFICACION Y DESCIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

2.1 JUSTIFICACIÓN:  

La Universidad de Córdoba es un Ente estatal universitario del orden nacional, con régimen especial, creado 

mediante la Ley 37 de 1966, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, que entre sus objetivos consagra:  

 

a. Promover la formación y el perfeccionamiento humano, científico y técnico del personal docente e 

investigativo 

 

Con el fin de fortalecer y desarrollar actividades asociadas al fortalecimiento de la investigación de la 

Universidad que permitan ejecutar los proyectos aprobados en las convocatorias de MINCIENCIAS y de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 93 de fecha 15 de mayo de 2020 del OCAD del Fondo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, en el cual se aprobó el proyecto “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 

INSTALADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS 

ASOCIADAS CON AGENTES BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA” identificado con código BPIN 2020000100090 

 

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la ley 30 de 1992 y conforme al Título I del Capítulo 

IV del Acuerdo No. 111 del 7 de junio de 2017, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se 
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denominará: CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

 

SE REQUIERE EQUIPOS PARA MEDIR MATERIAL PARTICULADO “BOMBA DE MUESTREO” EN EL MARCO DEL 

PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD 

DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMATICAS ASOCIADAS CON AGENTES BIOLOGICOS DE ALTO RIESGO PARA 

LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” CODIGO BPIN 20200000100090 

 

El objeto a contratar se encuentra incluido en el Plan Anual de Compras de la Universidad.  

 

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD   

Con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se pretende dar cumplimiento a las actividades 

acordadas en el marco del proyecto titulado FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON AGENTES 

BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, BPIN 

2020000100090. 

 

3. DESCRIPCION DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 

ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA MEDIR MATERIAL PARTICULADO “BOMBA DE MUESTREO” EN EL MARCO DEL 

PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD 

DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMATICAS ASOCIADAS CON AGENTES BIOLOGICOS DE ALTO RIESGO PARA 

LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” CODIGO BPIN 20200000100090 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  

 

EQUIPO CARACTERÍSTICAS CANTIDAD 

Bomba De Muestreo - Material Particulado con accesorios 

Características técnicas: Display: Retroiluminación;  Rango de Flujo: 0 

hasta 6,0 L/min (flujo de 0 hasta 0,5 L/min con LF-500); 

Alimentación: Batería Li-Ion 3,7 Vcc 3.600mAh, Fuente de 

alimentación: Bivolt, Gabinete de alto impacto, Alta resistencia a 

EMI/RFI, Resistente a impactos, Calibración vía teclado, dispensa 

llaves de ajuste, Compensación de la presión de retorno. 

Dimensiones: 85 x 100 x 35mm ; Peso: 220g; con 

Batería recargable; Cargador portátil; con dispositivos de filtración 

para PM5,0 PM2,5 

 

Accesorios Adicionales 

PORTAFILTRO in line en polipropileno marca Millipore. 47 mm de 

diámetro con mariposas de Cierre de Nylon y empaque de silicona. 

Superficie de Filtración 13,8. 

Mangueras de silicona o plástico transparentes con clip de agarre, 

Determinación de 

material particulado 

en áreas 

intrahospitalarias; son 

dispositivos portátiles 

que se utilizarán en los 

interiores, en las áreas 

priorizadas por el 

estudio; serán 

ubicadas en personal y 

en sitios estratégicos 

del área a evaluar con 

el fin de establecer la 

dinámica de material 

particulado 

intrahospitalario 
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Cantidad: seis (6) mangueras por cada bomba de 1 metro con 

sistema de ajuste a los terminales de los porta filtros 

 

a. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El Plazo de ejecución del contrato será de un (1) mes, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.  

b. LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Montería – Universidad de Córdoba  

 

 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de DOSCIENTOS ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL 

PESOS MCTE. ($211.700.000), incluido IVA y a efectos de estimar el presupuesto del presente proceso, la 

entidad solicitó tres (3) cotizaciones, tomando como referencia la de menor valor, de conformidad con los 

siguientes valores:   

 

 
 

 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

Recursos provenientes del Sistema General de Regalías, aprobados en el Acuerdo No. 93 de fecha 15 de 

mayo de 2020 proyecto titulado “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON AGENTES 

BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” código BPIN 

2020000100090 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 
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El artículo 94 del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, desarrolla el principio de selección objetiva, 

señalando los criterios bajo los cuales se debe dar la escogencia del contratista. Es objetiva la selección en 

la cual se escogerá el ofrecimiento más favorable para el cumplimiento de los fines que persigue la 

Universidad. 

En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan la Entidad en los pliegos de 

condiciones o sus equivalentes tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

1. La capacidad jurídica, capacidad financiera y las condiciones de experiencia de los proponentes serán 

objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 

selección y no otorgarán puntaje. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la 

naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 

2. La oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 

escogencia y la ponderación matemática y detallada de los mismos, contenidos en los Pliegos de 

condiciones o solicitudes de oferta, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la 

constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos y siempre que la misma resulte 

coherente con la consulta de precios y condiciones del mercado. 

 

Para la contratación que tenga como objeto la adquisición o suministro de bienes con características 

uniformes, la Universidad tendrá en cuenta como factores de evaluación aquellos relacionados con el 

precio, la garantía de calidad de los bienes ofrecidos, seriedad, tiempo de ejecución, cumplimiento, 

experiencia, equipos, organización, forma de pago, oportunidad de entrega, servicios post-venta, y/o la 

ponderación de factores que se prevean en los pliegos. 

 

a.    CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD TECNICA 

 

1.EXPERIENCIA 

 

El proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de máximo TRES (3) 

certificaciones de contratos ejecutados y terminados, cuyo objeto haya sido “ADQUISICION y/o SUMINISTRO 

DE BOMBA DE MUESTREO” o similar, dentro de los últimos cinco (5) años en Colombia, contados a partir de 

la fecha de cierre del proceso. La sumatoria de estos contratos deberá ser igual o superior al presupuesto 

oficial. 

 

b.  CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

Una vez realizada la verificación jurídica, financiera y técnica y determinado que se reúnen los requisitos 

mínimos exigidos, el comité evaluador ponderará las propuestas con base en los siguientes criterios de 

calificación:  

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA (OFERTA MAS ECONOMICA)  

 

El proponente presentará su oferta económica en el formato indicado por la entidad, el cual contiene la 

descripción de los servicios requeridos por la Universidad. Para la evaluación de la oferta económica se 

efectuará el siguiente procedimiento: 
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La UNIVERSIDAD efectuará la revisión y corrección aritmética de las ofertas Económicas suministradas por 

los proponentes en el formato propuesta económica, durante la cual de ser necesario, se efectuarán los 

respectivos ajustes. Serán rechazadas las ofertas que presenten una diferencia aritmética mayor o igual al 

1% (por exceso o por defecto) entre el valor total de la oferta presentada y el valor total de la oferta 

corregida y aquellas que excedan el presupuesto oficial de los presentes pliegos de condiciones.  

 

La UNIVERSIDAD efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las operaciones 

aritméticas a que haya lugar en el formulario, en particular las siguientes: 

 

• La multiplicación entre columnas. 

• Las sumatorias parciales.  

• La totalización de sumatorias. 

• La liquidación del valor del IVA. 

• La suma del costo total de la oferta  

• El ajuste al peso.  

 

Realizadas las correcciones aritméticas y verificadas los requisitos anteriores, se escogerá la oferta más 

económica  

 

7. ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

De conformidad con el TÍTULO XI - DE LOS RIESGOS EN LA CONTRATACIÓN del Acuerdo No.111 del 7 de 

junio de 2017 en concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01” de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación 

y estimación de los riesgos previsibles en la contratación. 

 

TIPIFICACION ESTIMACION ASIGNACION MITIGACION 

Incumplimiento de obligaciones 

contractuales 

100% 

 

CONTRATISTA Control Supervisor – 

Garantía de Cumplimiento 

Incumplimiento del pago de aportes 

al sistema de seguridad social o 

alteración de los soportes de pago 

del mismo. 

100% CONTRATISTA Control Supervisor – División 

de Contratación- Garantía 

de Cumplimiento 

Información errónea o 

desactualizada, aportada por la 

entidad para la ejecución del 

contrato 

100% ENTIDAD Control de supervisor 

Incumplimiento en el pago del valor 

del contrato 

100% ENTIDAD Expedición del certificado de 

disponibilidad presupuestal 

y del Registro presupuestal 

Cambio en las normas tributarias 100% CONTRATISTA No hay mitigación 
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8. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

8.1 SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato estará a cargo del investigador principal Salim Mattar Velilla. En todo caso el 

ordenador el gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al 

designado, con copia a la División de Contratación. 

8.2 INTERVENTORÍA. 

“No Aplica”. 

 

9. ANEXOS 

- Cotizaciones 

- Solicitud de CDP 

 

10. Aprobaciones 

Cargo Nombre Firma 

Investigador Principal SALIM MATTAR VELILLA  
ORIGINAL FIRMADO 

 

 


